
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo Quirografario N° 2020-00773 

Demandante: Ramiro Peña Rojas. 

Demandados: Berce Jair Benavides Bustos, Nubia Patricia 

Benavides Bustos, Yolanda Benavides Bustos, 

Mery Benavides Bustos y Luz Stella Benavides 

Bustos. 

 

 

De cara a la documental que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1.- Tener por notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

demandados Berce Jair Benavides Bustos, Nubia Patricia Benavides 

Bustos, Yolanda Benavides Bustos, Mery Benavides Bustos y Luz Stella 

Benavides Bustos, quienes se consideran enterados personalmente del 

mandamiento de pago desde el día en que se notifique este proveído, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso. 

2.- Secretaría contabilice el término con que cuenta los prenombrados 

para ejercer su derecho a la defensa, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 91 ibidem.  

 

3.- Se le reconoce personería al abogado Rodrigo Panesso Ríos, para 

que actúe como apoderado de los convocados Berce Jair Benavides Bustos, 

Nubia Patricia Benavides Bustos, Yolanda Benavides Bustos, Mery 

Benavides Bustos y Luz Stella Benavides Bustos, en los términos y para los 

efectos del mandato aportado (FL. 12.1). 

 

4.- Se niega la solicitud que obra a folio 12 del plenario, en razón a 

que la petición de audiencia de conciliación, no fue presentada de común 

acuerdo con el extremo actor.  

 

De todas formas, se pone en conocimiento del ejecutante Ramiro Peña 

Rojas, lo manifestado por la parte convocada, para que si ha bien lo tiene, 

coadyuve el pedimento de conciliación.  

 

NOTIFÍQUESE,    

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 98 Hoy  
3 de agosto de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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